
  

  

INMOBILIARIA INMOTAXO C.A. 

Guayaquil 22 Octubre del 2.001 

Señor. Abogado e b, ION ep. 
ANDRES HOLGUIN ESPINEL 7 1061/96 E É 
Ciudad.- , lo 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la junta General Extraordinaria de Accionista 
de la Compañía INMOBILIARIA INMOTAXO C.A., en sesión del día de ayer, 19 de 
Octubre del 2.001, procedió unánimemente a reelegir a Usted como GERENTE 
GENERAL, de la compañía para un periodo de DOS AÑOS a contarse desde la fecha 
de inscripción del presente nombramiento. 

Sus atribuciones, entre las que se incluye ejercer la Representación Legal judicial y 
Extrajudicial de la compañia, constan en el Articulo Trigésimo Tercero, Capitulo 
Quinto de la escritura pública de constitución, otorgada por el Notario Segundo del 
Cantón Cuenca, Dr, Rugen Vintimilla Bravo, el día 4 de Mayo de 1.995, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón con el No. 162 el día 12 de Junio de 1.995, La 
compañía cambió su domicilio a la ciuadad de Guayaquil, y reformó sus Estatutos 
Sociales mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 
Cuenca, Dr. Ruben Vintimilla Bravo, el día 5 de Septiembre de 1.995, inscrita el 5 de 
Enero de 1.996, de fojas 1.067 a 1.073, numero 269 del Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, y anotada bajo el número 533 del repertorio. 

Atentamente., 

INMOBILIARIA INMOTAXO C.A. 

CL Catdem E 
Anunciata Calderón Coello 
Secretaria Ad- Hoc. 

ACEPTO: el nombramiento que antecede y tomo posesión del cargo Guayaquil, 22 de 
Octubre del 2.001. Nacionalidad, Ecuatoriana C.I 0903331700, Domicilio García Avilez 114 y P. Icaza 

Ab. Andrés Holguin Espinel ,. 

GERENTE GENERAL 

 



  

    

    

    

    

    

    

   

     

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía INMOBILIARIA INMOTAXO C.A.; a 
favor de ANDRES HOLGUIN ESPINEL, a foja 
117,421 Registro Mercantil número 27.639, 
Repertorio número 38.255,.- Se archivan los o 
comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos. Guayaquil, treínta de Octubre del dos 
míl uno.- 

  

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 46342 o 
LEGAL: AB. ZOJLA CEDEÑO 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA 
ANOTACION - RAZON: LAURA ULLOA 
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